
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pacho, Cundinamarca, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

                      

REFERENCIA:   SUCESIÓN   

CAUSANTE:   JOSÉ ÁLVARO GONZÁLEZ JEREZ  

RADICACIÓN: 2019-00018  

CUADERNO:             1 
   

 

Visto el informe de secretaría, el Despacho dispone:   

 

 

 En atención a la solicitud que eleva el Doctor Armando Hernández 

Galindez, contentiva de la renuncia del poder a él conferido y, toda vez 

que la misma fue presentada acompañada de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido, tal como lo dispone el inciso cuarto del 

artículo 76 del C.G. del P., se acepta la renuncia como apoderado del 

señor Roger de Jesús González Fuentes.  

 

Para lo anterior deberá tener en cuenta que la misma, no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de la radicación en secretaría 

del escrito por él presentado.  

 

 Por Secretaría requiérase a los señores HÉCTOR JULIO GONZÁLEZ 

FUENTES, ÁLVARO IVÁN GONZÁLEZ FUENTES, ROGER DE JESÚS GONZÁLEZ 

FUENTES y EDNA ROCÍO GONZÁLEZ a fin de que designen apoderado, 

teniendo en cuenta que de conformidad con el Art. 73 del C.G. del P. “las 

personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado”. 

 

Asimismo, se requiere, a las partes dentro de este trámite sucesoral 

para que aporten la dirección de notificación del señor EDGAR JOSE 

GONZALEZ FUENTES, lo que deberán hacer dentro del término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia.  

 



Respecto a la solicitud de cautelares efectuada por el Doctor Reinel 

Rojas Bernal, apoderado de Jorge A. González, aténgase a lo dispuesto 

en auto de diciembre 24 de 2020 cuaderno de medidas cautelares. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez  

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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